
TEEM^ Juicio de inconformidadTribunal Electoral
del Estado de México

Expediente: JI/12/2024

Promovente: Partido Acción
NacionaP

Autoridad responsable; Consejo
Distrital Electoral número 33 con
cabecera en Ojo de Agua^

Magistratura ponente: Víctor
Oscar Pasquel Fuentes^

Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil
veinticuatro.

El Pleno de este Tribunal Electoral desecha la demanda del juicio de
inconformidad al rubro citado, ante la falta de legitimación procesal del
^roftfevente'^.
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\11
Antecedentesí'

A1.-,j0fnada electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la elección de
diputaciones y ayuntamientos en el Estado de México.

>7
2. Cómputo distrital. De las constancias del expediente se advierte
que el cinco de junio dio inicio la sesión ininterrumpida® del Consejo

Distrital Electoral número 33 con cabecera en Ojo de Agua,

concluyendo el día siguiente, en la que se realizó el cómputo de la
elección de diputaciones locales en ese distrito,

3. Juicio de inconformidad. El diez de junio, Alfonso Guillermo Bravo
Álvarez Malo® en su carácter de representante propietario del PAN
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México^

promovió ante este Tribunal Electoral® el presente juicio de

■' En lo subsecuente PAN / actor / parte actora / promovente.
^ En adelante autoridad responsable.
^ Colaboró Carlos Alberto Téllez García y Ricardo Alexis Manjarrez Gómez,
* Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, quien se ostenta como representante propietario del
Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.
5 Visible a fojas 80 a 110 del expediente.
® En lo siguiente representante del PAN.
^ En adelante el Instituto o el lEEM.
® En lo subsecuente el Tribunal.
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inconformidad, a efecto de controvertir el resultado de los cómputos,
otorgamiento de constancias y la declaración de validez de la elección.

4. Registro, radicación y turno. El once de junio, la Magistrada
Presidenta ordenó registrar y radicar la demanda con el número de
expediente JI/12/2024; asimismo, lo turnó a la ponencia del Magistrado
Víctor Oscar Pasquel Fuentes para su sustanciación y resolución.

Fundamentación y motivación

Primero. Competencia

Este Tribunal Electoral tiene competencia para resolver el presente
asunto, al tratarse de un juicio de inconformidad® promovido por un
partido político, a fin de controvertir los resultados del cómputo distrital,

declaración de validez de la elección y entrega de constancias del
Consejo Distrital Electoral 33, con cabecera en Ojo de Agua.

Segundo. Improcedencia

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 426,
fracción III, del Código Electoral consistente en la falta de
legitimación procesal del representante de! PAN, pues controvierte
un acto emitido por un órgano diverso al que se encuentra registrado.

La Sala Superior ha sostenido que el diseño original para la
presentación de los medios de impugnación consiste en que
solamente las representaciones de los partidos registrados ante el
órgano emisor del acto pueden promoverlos, como se establece en el

artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral o, en caso de
los partidos políticos locales, quienes se encuentren facultados de

® Conforme a los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3,
383, 390, fracción I, 406, fracción III, 408, fracción III, inciso b), 410, 446, 452 y 453, del Código
Electoral del Estado de México.
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conformidad con su normativa internaJ^

También ha determinado que la legitimación procesal activa consiste
en la aptitud o circunstancia especial que la ley otorga a una persona
para ser parte, en calidad de demandante, en un juicio o proceso
determinado; de ahí que la falta de este presupuesto procesal haga
improcedente el juicio o recurso electoral. 11

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado
que por legitimación procesal activa se entiende la potestad legal para

acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la
tramitación del juicio o de una instancia.

A esto se le conoce con el nombre de ad procesum y se produce
cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el
proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la
legitimación ad causam que implica tener la titularidad de ese derecho , y
cuestionado en el juicio.

r\

12

La primera de las mencionadas es requisito para la procedencia del
juicio, mientras que la segunda, lo es para que se pronuncie sentencia
favorable.''^

En el caso, el actor acude a este Tribunal en su calidad de

representante propietario del PAN ante el Consejo General del lEEM,

’o Véase el SUP-RAP-85/2024 y sus acumulados
’’ SUP-JDC-609/2023.

Tesis de jurisprudencia 2®./J.75/97, correspondiente a la Novena Época cuyo rubro y texto c '
los siguientes: LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por legitimación procesal
activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se
inicie la tramitación del juicio o de una instancia. A esta legitimación se le conoce con el nombre de
ad procesum y se produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el
proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad causam que
implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación en el proceso
se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer
el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o bien porque
cuente con la representación legal de dicho titular. La legitimación ad procesum es requisito para
la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia
favorable,

ídem.
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lo cual acredita a través de la copia simple de su nombramiento^*^, a fin

de controvertir los resultados del cómputo distrital, declaración de
validez de la elección y la entrega de constancias del Consejo Distrital
Electoral 33, con cabecera en Ojo de Agua.

Al respecto, el artículo 227 del Código Electoral establece que los
partidos políticos deberán acreditar a sus representaciones ante los
órganos electorales dentro de los treinta días siguientes a la fecha de

la sesión de instalación del Consejo del que se trate.

A su vez, el diverso 412, fracción l, inciso a), del Código Electoral

determina que corresponde la presentación de los medios de

impugnación a los partidos políticos o coaliciones a través de sus
representaciones legítimas, que serán entendidas como aquellas
registradas formalmente ante el órgano electoral responsable.

En el segundo supuesto de dicho artículo, se reconoce legitimación

para las personas integrantes de los comités estatales, distritales,

municipales, o sus equivalentes, según corresponda. En este caso, se

deberá acreditar la legitimación con el nombramiento hecho de
acuerdo con ios estatutos del partido político.

r\

En lo relativo a la tercera hipótesis, se refiere que también podrán
promover los recursos de los partidos políticos aquellas personas que
tengan facultades de representación conforme al estatuto del instituto

político, mediante mandato otorgado en escritura pública por el
funcionariado del partido con facultades para tal efecto.

Por su parte, conforme al artículo 426, fracción III, del Código
Electoral, se declara la improcedencia de los medios de impugnación

cuando la parte promovente carezca de legitimación en los
términos descritos en el propio Código.

Documental que obra en el expediente en la foja 18, la cual hace prueba plena de su contenido
en términos de los previsto en los artículos 435, fracción I; 436, fracción I, inciso a), y 437, párrafo
segundo, del Código Electoral.
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